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Cantidad
Beneficiario I..oca.lidad Finalidad de la subvención -

Pesetas

Juan Vidal Gallego .. . . ............. Alcalá de Henares (Madrid) .. Daños en su vivienda y enseres a causa de un incendio .. ......... .... 529.900
Manuel Ríos Senciales .. .......... Cuevas de San Marcos (Mála-

ga) . . .. ... . ................... Daños en su vivienda y enseres a causa de un incendio ............ ....... 539.650
Dionisio Fernández Lera .......... Castroverde (Zamora) ... Reparación de daños en su vivienda a causa de una tormenta ..... ...... .. 11.000

Total ..... ..... ..... ........ ...................................... ..... ... 6.447.890

MINISTERIO DE DEFENSA
27071 RESOLUC/ON 114/1994. de 28 de noviemhre, de la Jefatura

del Estado Mayor del Ejército del Aire, por la que se delegan
en el Jefe del Mando de Personal determinadas atribuciones
en materia de personal civil.

El apartado tercero de la Orden 62/1994, de 13 de junio, sobre dele
gación d¡;; competencias en materia de personal civil en el Ministerio de
Defensa, atribuyeal Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire o autoridad
que designe, previa autorización del Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, diversas competencias en materia de personal civil.

Por razones funcionales resulta conveniente delegar en el Jefe del Man
do de Personal determinadas competencias que tienen carácter de gestión
por lo que en uso de las facultades conferidas, previa autorización del
Secretario de Estado de Administración Militar, dispongo:

Primero.-Delegado en el Jefe del Mando de Personal del Ejército del
Aire el ejercicio de las siguientes competencias:

1.1 La propuesta de convocatoria y contenido de las pruebas de acceso
a los Cuerpos y Escalas adscritos al departamento.

1.2 La propuesta de provisión de puestos de personal funcionario
por concurso, libre designación y comisión de servicio y el informe en
el caso de permutas.

1.3 La propuesta de cobertura de puestos de personal laboral, median
te concurso de traslado o promoción interna y e1 informe sobre la concesión
de reingresos, traslados voluntarios con carácter provisional y permutas.

1.4 La propuesta, indicando su prioridad, de las contratacion~s de
personal laboral, excepto los que se realicen para sustituir al personal
con derecho a reserva de puesto o jubilado anticipadamente.

1.5 La concesión, previa certificación de existencia de crédito por
el órgano económico-financiero correspondiente, de las pagas de anticipo.

Segundo.-Las resoluciones administrativas que se adopte!" en virtud
de la presente delegación, indicarán expresamente esta circunstancia,
haciendo constar en la antefirma la expresión .Por delegación., con cita
de esta Resolución.

Tercero.-Mediante acuerdo, motivado de la autoridad delegante, se
podrá avocar el conocimiento de resolución de cualquier asunto compren
dido en la presente delegación.

Cuarto.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Jefe del Estado Mayor del Ejército
del Aire, Ignacio Manuel Quintana Arévalo.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27072 RESOLUClON de 2 de diciembre de 1994, del Organismo
Nacional. de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se acuerda incrementar el fondo destinado a premios de 
la categoría especial de la iornada 15. Il de apuestas depor
tivas a celebrar el día 11 de diciembre de 1994.

De acuerdo con la norma 7.ade las que regulan los concursos de pro
nósticos sobre resultados de partidos de fútbol, aprobadas por Resolución

l;1e este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado de fecha
29 de junio de 1993 (.Boletín Oficial del Es1ad.o» número 162, de 8 de
julio), el fondo de 169.021.356 peseta.... correspondientes a prerÍüos de cate
goría especial de la jornada 12.a de la temporada 1994-1995, celebrada
el día 20 de noviembre de 1994, y en la que no hubo acertantes de dicha
categoría, se acumulará al fondo para premios de la categoría especial
de la jornada 15.a de la temporada 1994-1995, que se celebrará el día
11 de diciembre de 1994.

Madrid, 2 de diciembre de 1994.-La Directora general, Purificación
Esteso Ruiz.

27073 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1994, de la Dirección
General del. Centro de Gestión Cata..<;tral y Cooperación Tri
butaria, por el que se da publicidad al Convenio celebrndo
entre el Centro (lB Gestión Catastral y Cooperación Tri
butaria y la Diputación Provincial de Málaga.

Habiéndose suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria y la Diputación Provincial d~ Málaga un Convenio de colabo
ración en materia de gestiónucatastral, procede la publicación en el.Boletín
Oficial del Estado~ de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de noviembre de 1994.-La Directora general, María José

Llombart Bosch.

ANEXO

Convenio de colaboración en materia de gestión catastral entre la Secre
taría de Estado de Hacienda (Dirección General del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria) y la Diputación Provincial de Málaga

Reunidos en la ciudad de Málaga, a 11 de noviembre de 1994.
De una parte: El excelentísimo señor don Enrique Martínez Robles,

Secretario de Estado de Hacienda, en nombre y representación de la Admi
nistración del Estado.

De otra parte: El excelentísimo señor don José María Ruiz Povedano,
Presidente de la excelentísima Diputación Provincial de Málaga, especial
mente facultado para este acto en virtud de acuerdo del Pleno de esa
Corporación de fecha 29 de..,noviembre de 1993.

gXPONEN

Primero.-La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de "las bases del
Régimen Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las
entidades locales son propias o atribuidas por delegación, previendo el
artículo 37.2 que la Administración del Estado podrá delegar en las Dipu
taciones Provinciales el ejercicio de determinadas competencias.

Segundo.-La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, en su altículo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2 establece
que la formación, conservación, renovación y revisión del catastro son
competencias del Estado y se ejercerán por el Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria, directamente o a través de los Convenios de
colaboración que se celebren con las enti<iades locales.

Por otro lado, el Real Decreto 1725/1993, de 1 dc octubre, de modi
ficación parcial dc la estructura orgánica del Ministerio de Economía y
Hacienda, crea la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria, que a.<;ume las funciones relativas a la formación,
conservación, renovación, revisión y demás funciones inherentes a los
catastros inmobiliarios que, con anterioridad, venían siendo desarrolladas
por el organismo autónomo Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria.
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Tercero.-El Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre cola
boración de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral
y tributaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la
colaboración en la gestión del catastro entre la Administración del Estado
y las entidades locales, fijando el marco al que deben sujetarse los Con
venios que, sobre esta materia, se suscriban, así como el régimen jurídico
específico de los mismos.

Cuarto.-El Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, establece en su artículo 1, e) que se considerarán alteraciones
catastrales de orden jurídico, concernientes a los bienes inmuebles, las
transmisiones de titularidad de los mismos.

Quinto.-La Diputación Provincial de Málaga, en fecha 19 de noviembre
de 1993, solicitó, a través de la Gerencia Territorial de Málaga-Provincia,
a la Dirección General del Cf!ntrode Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria, la formalización del presente Convenio de colaboración, apro
bando todos los términos de la delegación de funciones en él contenida.

Sexto.-El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Mála
ga-Provincia, en sesión. celebrada el 5 de abril de 1994 informó favora
blemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo establecido
en el artículo 7 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre.

Séptimo.-La Junta de Andalucía ha informado favorablemente la dele
gación de funciones a que se refiere el presente Convenio, conforme a
lo prevenido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

En su virtud, ambas partes suscriben el presente Convenio, con sujeción
a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

E.s objeto del presente Convenio la delegación, por parte de la Dirección
General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Minis
terio de Economía y Hacienda a la Diputación Provincial de Málaga, de
las funciones de tramitación y aprobación de los expédientes de altera
ciones de orden jurídico -transmisiones de dominio-- que se produzcan
en los bienes inmuebles de naturaleza urbana de los municipios de la
provincia de Málaga que figuran en el anexo 1 a este documento, sin per
juicio de la titularidad de las competencias que, en la materia objeto del
Convenio, corresponde a la Dirección General del Centro de Gestión Catas
tral y Cooperación Tributaria.

En ningún caso podrán incluirse entre los municipios citados aquellos
que tengan encomendada a la Administración del Estado la gestión tri
butaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Segunda. Contenido de la delegación.

La delegación comprende los actos administrativos relacionados con
la Gestión Catastral que a continuación se expresan:

a) La tramitación, en los términos previstos en el Real Decre
to 1448/1989, de 1 de diciembre, de los expedientes de alteraciones catas
trales de orden jurídico -transmisiones de dominio-- concernientes a los
bienes inmuebles de naturaleza urbana ubicados en los términos muni
cipales _del ámbito de la Gerencia Territorial de Málaga-Provincia de la
Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
(en adelante Gerencia Territorial).

b) La notificación a los interesados de los acuerdos adoptados con
ocasión de-la tramitación de los expedientes a que se refiere el apartado
anterior.

c) La formalización de los requerimientos y notificaciones a que hubie
re lugar.

d) La rectificación de errores materiales y la revisión de oficio de
los actos nulos de pleno derecho que la Diputación Provincial de Málaga
pudiera dictaren el ejercicio de las facultades· delegadas.

e) La resolución de los recursos de reposición interpuestos contra
los actos administrativos enumerados en los apartados anteriores.

f) Las actuaciones de información y asistencfa al contribuyente- en
relación con las anteriores materias, incluyendo la recepción de todo tipo
de declaraciones, solicitudes, reclamaciones o recursos de los interesados
para ser remitidos, en su caso, a la Gerencia Territorial.

Tercera. Alcance de la delegación.

a) Será en todo caso de aplicación, la normativa contenida en la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones complemen
tarias, especialmente el Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre. Ello
no obstante, la tramitación de las actuaciones objeto de delegación, se

llevará acabo conforme a las normas orgánicas procedimentales propias
de la Diputación Provincial.

b) Los actos dictados por la entidad local en el ejercicio de las com
petencias delegadas, incluso la resolución de los recursos de reposición
que hubieran podido interponerse, serán recurribles en vía económico-ad
ministrativa, debiendo así indicarse expresamente a los interesados en
cuantos actos y resoluciones se realicen al amparo del presente Convenio
por la entidad local delegada.

c) Para la tramitación de las alteraciones de orden jurídico -trans
misiones de dominio--, la Diputación Provincial instalará en sus oficinas
delegadas, ubicadas en los municipios que se relacionan en el anexo 11
al presente Convenio, los medios necesarios y, en particular, los equipos
informáticos que posibiliten el desempeño de dicha función.

En el anexo III a este documento se detallan las características básicas
de los sistemas informáticos a utilizar para tal fin durante la vigencia
de este Convenio.

d) En ningún caso se entenderán comprendidos en la delegación obje
to del presente Convenio, los actos encaminados a la fijación, revisión
o modificación de los valores catastrales, en los términos previstos en
los artículos 70 y 71 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Tampoco se considerarán incluidas en la delegación la tramitación del
resto de alteraciones catastrales comprendidas en el Real Decre
to 1448/1989, de 1 de diciembre, y no c.ontempladas en la cláusula primera
sobre objeto del Convenio.

Cuarta. Actuaciones.

a) La Diputación Provincial se atendrá, en el ejercicio de las com
petencias delegadas, a las normas técnicas que, en su caso, pudiera impartir
el órgano delegante.

b) Las transmisiones de dominio que impliquen una modificación de
los valores catastrales serán tramitadas íntegramente por 130- Gerencia Terri
torial. Asimismo, la Diputación Provincial remitirá a dicha Gerencia, todas
las declaraciones o documentos que 5e refieran a otros tipos'de alteraciones
no contemplados en el objeto del pres.ente Cpnvenio y que se pre:;;enten
en sus oficinas.

c) La Diputación Provincial utilizará sus propios impresos en todo
tipo de resoluciones, requerimientos o notificactones relativos a las com
petencias delegadas, si bien deberá hacerse referencia expresa al Convenio
en virtud del cual se ejercen las indicadas funciones.

d) La Diputación Provincial remitirá a la Gerencia Territorial, en los
diez últimos días de cada trimestre natural y en soporte magnético, toda
la información relativa a las transmisiones de dominio por él tramitadas,
a los efectos de su incorporación a la base de datos catastral.

e) Tanto la Diputación Provincial de Málaga como la Dirección General
del Centro de Gestión Catastral y Cooperación del Ministerio de Economía
y" Hacienda adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, encaminadas
a poner en conocimiento del público el contenido del presente Convenio,
evitando en todo ~aso duplicidad de actuaciones o trámites innecesarios.

Quinta. Régimen jurídico.

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en
el artículo 78.1 yen la dis-posición adicional cuarta, 2 de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, así como en los artículos 6 y siguientes del
Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración de las
Administraciones Públicas en materias de gestión cata"stral y tributaria
e inspección catastral.

b) La delegación de funciones objeto del Convenio no implica la trans
ferencia de medios materiales y personales, iü comportará contrapres
tación económica alguna por parte de la Dirección General del Centro
de Gestió;' Catastral y Cooperación Tributaria del Ministerio de Economía
y Hacienda a la Diputación Provincial de Málaga.

c) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios ser
vicios, la Diputación Provincial deberá ejercer las funciones delegadas
con estricto cumplimiento de los extremos expuestos en este documento.
En ningún momento podrá delegar, a su vez, en otra entidad las funciones
que le han sido delegadas en virtud del presente Convenio.

d) La Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria del Ministerio de Economía y Hacienda revocará la delegación
contenida en el presente Convenio cuando la Diputación Provincial incum
pla las directrices o instrucciones que se le impartan, cuando deniegue
la información que se le pueda solicitar o cuando no atienda a los reque
rimientos que, en su caso, se le pudieran hacer para subsanar las defi
ciencias advertidas en el ejercicio de las facultades delegadas.
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Relación de oficinas delegadas de la Diputación Provincial

e) La Administración delegante podrá repetir contra la Diputación
Provincial de Málaga en el caso de que dicha Administración se&' de('larad~
responsable de algún perjuiC'io ocasionado con rnotivo.de la función ejercida'
por la referida Diputación Provincial, en virtud de la delegación concedida.

f) En relación con las materias objeto del presente Convenio, la Direc
ción General del ('..,entro de Gestión Catastral y Cooperación Tributarla
del Ministerio de Economía y Hacienda y la Diputación Provincial, estarán
recíprocamente obiigada.<t 2. admitir y remitir al órgano competente cuantas
actuaciones y docti.mentos presenten los administrados.

g) La D~putación Provincial de Málaga conservará en su poder toda
la documentación utilizada en el E"jercicio de las competencias delegadas,
que será restituida a la Gerencia Territorial una vez se extinga la vigencIa
del Convenio, La Comisión de Seguimiento del Convenio, por medio de
sus miembros o de los funcionarios de dicha Gerencia Territorial quest>:
designen, tendrá 'acceso en cualquier momento a la citada documentación
para el correcto ejercicio de las facultades de control que tiene encamen
dadas.

Sexta. Comisión de seguimiento.

Se constitUIrá una COlnisión de seguimiento, presidida por ,el Gerente
territorial y formada por tres miembros de cada parte que, con indepen
dencia de las funciones concretas que le asignen las demás cláusulas de
este Convenio, velará por el cumplimiento de las obl1gadones de ambas
partes y,adopmrá cuanta." medidas y especificaciones técn~cas s:ean pre
cisas en orden a garantizar que las competencias delegadas se ~j~rzan

de forma coord:nada y sin perjuicio para la prestación der scrvic:o,
Esta Comisión l\,justará su actuación a las disposiciones contenidas

en el capítule. 11 del titulo 11 de la Ley 30/1993, de 26 de novi.embre, de
Regimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proredimicnto
Administrativo Común.

Cartama.
Casabermeja.
Casarabonela.
Casares.
Colmenar.
Comares.
Competa.
Cortes de la Frontt-~ra.

Cuevas Bajas.
Cuevas del Becerro
Cuevas de San Mar~o,

Cutar.
FaraJán.
Frigiliana.
Fuente de Piedra.
Gaucín.
GenalguaciL
Guaro.
Humilladero.
Igualeja.
lstán.
Iznate.
Ji!Uera de Libar.
Jubrique.
Juzcar.
Macharaviaya.
Manilva.

Moclinejo.
Mollina.
Monda.
Montejaque.
Nerja.
Ojén.
Parauta.
Periana.
Pujerra.
Riogordo.
Ronda.
Salares.
Sayalonga.
Sedella.
Sierra de Yeguas.
Teba.
Tolox.
Torr~olin{)s.

Torrox.
Totalán.
Valle de Abdali\Jls.
Villanueva de la CÍlncepeión.
ViHanueva del ROSal·io.
ViIlanueva del Tl"abuco.
Villanueva de Tapia.
Viñuela.
Yunqliera.

ANEXO n

ANEXOI

Cláusula adicional.

Relación de municipios incluidos en el ámbit.o del Convenio

Con carácter complementario a las obligaciones estahlecidas en el pre
sente Convenio, la: Diputación Provincial de Málaga se compromete a entre
gar a la Gerencia Territorial, a efectos estadísticos, los datos re'Rlltantes
de la gestión tributaria y recaudatoria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
correspondientes a su término municipal. .

y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli
cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente iudicados.-Firmado: La
Directora general del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria,
María José Llombart 8osch, y el Presidente de la excelentísima Diputación
Pro...incial de Málaga, José María Ruiz Povedano.

ANEXO m
Formato para la recepción por parte de la GerencIa Territorial

de las transmis1of.k~8de dominio de bienes de naturaleza nrbana

Alora: Calle Negrillos, numero 8.
Antequera:' Calle Iniante Don Fernando, número 140.
Benalmádena: Ayunta:alJento. Arroyo de la Miel: Calle Flores, número 2,

bajo.
Campillos: Avenida de Santa María del Reposo, sin número.
Estepona: Calle Cid. número ~.

Málaga: Calle Fernando Camino, número 2.
Marbella: Calle Juan Ruiz Muñoz, número 2, 1.
Nerja: Calle Diputacion, número 2.
Rincón de la Victoria.: Ayuntamiento.
Ronda: Calle Capitán Cortés, número 4.
Torremolinos: Avenida Imperial, número 7,1.°
Torrox: Ub. Bau-Ho1fmann, número 79, bajo.
Vélez-Málaga: Calle Romero Pozo, número 19. Torre del Mar: Avenida

de Andalucía, mímero 119, bajo.

El formato que deberá emplearse es eJ aprobado por la Resoludón
de la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria de 20 de febrero de 1991 (~Boletín Oficial del Estado- número
52, de 1 de marzo), y dem,minado como fichero VARPAD-C.G.C.C.T. para
la remisión de variaciones al padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
de Naturaleza Urbana.

Sobre este formato 'le flchcro se han introducido unas modificaciones
o añadidos que no af~ctan de maltera importante al aprobarlo, y mejoran
el seguimiento y la gestión del mismo.

Las modificaciones ,';onsisten en añadir, empleando posiciones libres
de los registros de cab~cera y de variaciones del padrón, información
sobre el origen de la variación y de la referencia del expp-diente origen
de la misma.

De esta manera el formato de fichero será:

Nombre genérico del fichero: VARPAD-e.G.C.C.'f.
Características d¿>l Iwporl'e magnético:

Tipo de soporte: Cinta magnética de carrete abierto.
Número de pistas: Nueve.
Código de grabación; 1<~BCDlC.

Densidad de grabación: 1.600 b;p.i.
EtiquetAs: Sin etiquetas.
Tipo de registros: F'iJos bloqueados.
Longitud de los regi~tros: 440 caracteres.
l'~actorde bloque: 10 registros por bloque.

Arriate.
At;ljate.
Benadalid.
Benahavís.
Benalauria.
Benamargosa.
Benamocarra.
Benaoján.
Benarraba.
El Borge.
El Burgo.
Campillos.
Canillas del Aceituno.
Canillas de Albaidas.
Cañete La Real.
Carratraca.
Cartajima.

Alameda.
Aleaudn.
Alfarnate.
Alfarnatejo.
Algarrobo.
Algatocfn.
Alhaurin de la Torre.
Almachar.
Almargen.
Almogía.
Alora.
Alozaina.
Alpandeire"
Archez.
Archidona.
Ardales.
Arenas.

Séptima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.

El presente Conv{'nio entrará en vigor' el día de su firma,extendiéndose
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 1995 y prorrogándose tácitamente
por sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

Los expedientes que a la entrada en vigor del presente Convenio se
encuentren en tramitación serán resueltos por la Gerencia Territorial.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con
una antelación mínima de tres meses antes. de finalizar el periodo de
vigencia, todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la deJe
gación expuesta..'i en la cláusula quinta.
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Estructura del fichero.-Contendrá los siguientps tipos de rew,stro:

Tipo (J 1; Registro de cahe-.:cra. S(,10 existirá "no para todo el fichero,
indepE'ndil:'ntcmentc del número de varLld'...not'S y dt: que el fichero recoja
la información \'crrcsp_mdiente a un sula muniGpin o a varios.

Tipo 41: Registro de variación del padrón de naturaleza urbana. Existirá
uno por cada unid:\d urbana cuyos datos hf\:c:an <;ufddo variación.

Tipo 9/): R!:'gistn~ de cola. Sólo exif.;tirá ¡lPo;:.arJ. \;j!1o el fichero, incluso
si éste contif'ne la infDDnación (~orre~!)I}ndil·nU·f\ v~rbs municipios.

a las doce ,poras, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno,
137, de e~ta capital, y constará de 12 series de 100.000 billetes cada una,
al precio dE' 0.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Prl,'mi,-'s
por serie

Prem1:0 especial
Contenido y formato de los registros:

Registro de cab~cera.--·Esigual en tipo, cont.emdo y formato al registro
de cabecera del fichero de remisión del padrón del tRI. de naturaleza
urbana (tipo Ol} pero se modjfi<:a para ,uladir u:~ campo numérico de
tn's posiciones pllra recoger el administrativo de la variación.

premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero ., .

PremIos por serie

396.000.000

4.950.000

4.950.000

4.950.000

1.144.000

2.286.000

6.250.000

49.995.000

24.975.000

50.000.000

27.500.000
30.000.000

20.000.000

40.000.000
de 40.000.000 de pesetas (una extT3(:ción de 5
cifra..<¡) .
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) ....

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) .

1.lOU de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 ci-
fras) . .

3.000 df. 10.000 pesetas (tre~ extracciones de 2 cifras).
2 aproximariones de 1.143.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero ...

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obt.enga el premio segundo ....... <

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
prilnero . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo . " ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén i~ualmente dispuestas qy,e las del que
obt~nga el premio primero .

9.fH1g reint0gros de 5.000 peseta<¡ cada uno para los
billdes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra . .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción f'special de
una (jfra 50.000.000

-- ----

J)esu)w ión

ralo
ral del suelo.
ral de la construcdón.
o, <;egiln la cod~ficación del C.G.C.C.T.
tillO, según la coJ.:ficación del C.G.C.C.T.

o de la última liquidación de ingreso
notificación de nuevo valor catastral

en patlrón.
en padrón.
en padri'm.
en padrón.
'imiento (AAlta, ~ Baja, M-Modificación).
en del movlmicj(1.(·.
ovimienw (formato AA MM DO).
ovimiento (formato HH MM SS).
ediente origl~nvariación.
del expedi...'nte origen de la variación.
spaclOs.

._----- ---~ ,--~--~

Posición Longitud
inicial y tipo

- .-
313 12 N Valor C.'ltast
325 12 N Valor catast
337 12 N Valor catast
349 lA Clavt: de liS

350 3A Clave de df's
353 8N Número/añ

directo o
efectuada

361 2N Año de alta
363 2N Mes de alta
365 2N Año de baja
367 2N Mes de baja
369 lA Tipodemo\
370 4A Motiv%rig
374 6N Fecha de m
380 6N Fecha de ni

386 2N Año del cxp
388 1~ A Referencia
401 40 A Relleno de e

Reghtro de variaciólL del padrón J.e lla~ur:lk-.:a :irbana.
El tipo dt: regü;tro (posiciones 1-2) es ",1.
El resto del conteni.do y fonnato es igua!. 'fue el registro de datos del

padrón del fichero de remisión del padrón del LB.l ne naturaleza urbana,
excepto en el cOlvunto de datos económicos:

Po",,,co ro",,,:'; --
Imclal y tipo

---~ ~--

1 2 N Tipo de regIstro.
3 ti!" Fecha de g~neraclóIldel. ti.'h(ty¡ 'formato AA MM DO)
9 , 30 A P~ocedencla del ÍlCltl.;!ú

39 1 40 A Literal descripción dtl ¡:ontertido.
79 2 N Ejercicio efecto v::..fiadúl:l.
81 : :1 N Código ongen de: fld!ero

~j 357 A~lI€'no a cspa{'~:

35.451 317.000.000
Registro de cola: Es igual en tipo, contt'nido y formato al registro de

cola del fichero de remisión del pad:-ón d~! LB.!. de naturaleza urban~

(tipo 90); excepto que el segundo campe; (posiciones 3-9) contendrá el
número total de registros de tipo igual a 41.

27074 RESOLUCION de 3 <k diciembre de 1994, <kl0r9anismo
Nacional. de Lotcrlas y Ap',tettas dp,l Estado, por la que
se hace público el vrograma d-e premios para el sorteo
e~pecial que se ha de cn'.f:-'b¡·O,T el día 10 de diciembre
<k 1994.

SORTEO ESPECIAL

El prOXInlO sorteo <.'special de la Loterfa Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 10 de diciembre de 1994,

Para la ejecución de este sorteo se utilizaran, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, eI1 cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la detenninación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos última.s cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas' que la..<¡ de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos "para los premios de 125.000 pesetas que,
rcspectivamenti', se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.


